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Contraloría detecta omisiones en la
declaración de intereses de cuatro cores
Los consejeros Lautaro Lobos, Giovanna
Trincado, Hugo Estica y Anally Ferreira
no incluyeron vínculos laborales y
parentescos en sus declaraciones.

Daniela Ortega Novoa
daniela.ortega@estrellaiquique.cl

a Contraloría Gene-

ral de la Repúblicadetectó irregularida-
des en las declaraciones
de intereses y en el cum-
plimiento del deber de
abstención de cuatro con-
sejeros regionales: Lauta-
ro Lobos (PPD), Giovanna
Trincado (RN), Anally Fe-
rreira (DC) y Hugo Estica
(DC). A través del oficio Nº
77470/2026, el órgano
contralor instruyó al Go-
bierno Regional de Tara-
pacá adoptar medidas in-
mediatas para prevenir
posibles conflictos de in-
tereses y asegurar la pro-
bidad administrativa den-
tro del cuerpo colegiado.

La investigación se rea-
lizó debido a una denun-
cia sobre eventuales faltas
de probidad por parte de
los consejeros, quienes no
se habrían abstenido de
votar en proyectos en be-
neficio de instituciones
con las cuales tiene víncu-
los laborales o relación de
parentesco.

Respecto a las omisio-

nes específicas, el informe
detalla que el consejero Lo-
bos no declaró su cargo co-
mo titular en la Dirección
de Turismo de la Munici-
palidad de Iquique. Por su
parte, Hugo Estica omitió
su función como secreta-
rio general de la Corpora-
ción Municipal de Desa-
rrollo de Pozo Almonte
(Cormudespa), mientras
que Giovanna Trincado no
consignó su labor profe-
sional en el municipio de
Alto Hospicio.

Un caso particular es el
de la consejera Anally Fe-
rreira, hija del alcalde de
Alto Hospicio, Patricio Fe-
rreira, quien no registra
ninguna declaración dis-
ponible en el sistema, ra-
zón por la cual ya había si-
do apercibida previamen-
te por el ente contralor.

Según la información
del ente fiscalizador, el co-
re Lobos habría aprobado
la reposición de buses de
la Municipalidad de Iqui-
que por $1.038.953.000; el
core Estica aprobó tam-
bién la compra de buses
para salud de Cormudes-
pa ($597.529.000) ; en el
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EL ÓRGANO CONTRALOR ENVIÓ EL DOCUMENTO AL GOBIERNO REGIONAL.

4
consejeros regionales
fueron observados por
Contraloría por sus de-
claraciones de intereses.

caso de las consejeras
Trincado y Ferreira apro-
baron la entrega de conce-
sión gratuita de terreno a
la Municipalidad de Alto
Hospicio.

Debido a las faltas a la
Ley Nº 20.880 sobre probi-

dad pública, los antece-
dentes fueron derivados
al Departamento de Evo-
lución Patrimonial de la
Contraloría para posibles
sanciones. Respecto a las
faltas a la probidad por las
votaciones, el informe se-
ñala que la competencia
para resolver estos casos
recae en el Tribunal Elec-
toral Regional (TER).

CONSEJEROS
La consejera Giovanna
Trincado comentó que el
dictamen de Contraloría
es claro, en que el órgano

no tiene facultades para
pronunciarse respecto de
alguna infracción al prin-
cipio de probidad por ser
una materia del Tribunal
Electoral Regional.

"En lo que respecta a la
declaración de intereses y
patrimonio estaré a la es-
pera de lo que realice la
unidad respectiva del Go-
bierno Regional para efec-
tos de subsanar o comple-
mentar la información
aportada en ese trámite",
argumentó Trincado.

Por su parte, el conse-
jero Hugo Estica, aclaró

que él trabajó en la Cor-
mudespa hasta el 31 de di-
ciembre de 2025 y dijo
que "respecto a la vota-
ción apoyando proyectos
que presente el municipio
de Pozo Almonte, voy a
votar favorablemente ca-
da vez que el proyecto o
programa vaya en benefi-
cio de la comunidad,

Agregó que "me había
enterado de que harían
esto (la denuncia) aque-
llos que se sienten incó-
modos con mi forma de
proceder en el Consejo Re-
gional, sin embargo, no
me amedrentan para na-
da, al contrario, me da
más fuerza y, tal como di-
ce el dicho 'deja que los
perros ladren, es señal
que estamos avanzan-
do'".

De igual forma, la au-
toridad comentó que está
de acuerdo con que Con-
traloría realice su trabajo
y se pronuncie ante de-
nuncias, "y para finalizar,
disponible a corregir la
DIP ya que fue la primera
que tuvimos que hacer co-
mo autoridad electa, dis-
ponible a corregir los
ítems que no quedaron
claros".

En tanto, los conseje-
ros Anally Ferreira y Lau-
taro Lobos no respondie-
ron las consultas de este
Diario.
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CONCEJALES DE IQUIQUE Y EL ABOGADO ROJAS EN CONTRALORÍA.

Concejales de Iquique presentan oficio
en Contraloría por show de drones
Cuatro concejales de Iqui-
que llegaron hasta la Con-
traloría de Tarapacá para
presentar un oficio por
posibles irregulares en la
ejecución del espectáculo
del "Show de drones del
año nuevo 2026" en don-
de se habría aprobado la
contratación de 1.500 dis-
positivos, pero solo se ha-
brían utilizado 1.226 en el
evento.

Los ediles que presenta-
ron la solicitud al ente fisca-
lizador fueron Domingo
Campodónico (REP), Caroli-
na Valdés (PDG), Washing-

ton Maldonado (PS) y Ga-
briel Jofré (RN). Además,
fueron asesorados por el
abogado Felipe Rojas, ex-
candidato a alcalde de Iqui-
que.

Rojas explicó que la soli-
citud radicó en una fiscali-
zación realizada vía Trans-
parencia ante la Dirección
General de Aeronáutica Ci-
vil (DGAC). El abogado cues-
tionó duramente los meca-
nismos de revisión interna
de la municipalidad, acu-
sando una "falta de sigilo" y
una presión constante para
adjudicar y pagar los servi-

cios de manera apresurada
sin cotejar los datos de la
DGAC.

Los concejales afirma-
ron que es necesario aclarar
cuántos drones se utiliza-
ron en un el show de fin de
año.

Desde la municipalidad
afirmaron que "respecto a
información que circula so-
bre que se habrían autori-
zado menos drones para el
evento antes mencionado,
solicitamos un pronuncia-
miento formal a la DGAC y
esta determinó que se pro-
dujo un error en la gestión

1.500
drones contrató la mu-
nicipalidad de Iquique
para el show de año
nuevo 2026.

de la solicitud de informa-
ción lo que, al verificarse,
permitió que los drones
efectivamente autorizados
para ser parte del
espectáculo de Año Nuevo
fueron los 1.500 que solici-
tamos".
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